
  Honorable Concejo Deliberante - Biblioteca-HCD

Ficha actualizada al 19/06/2025 05:46:08

Tema: Digesto discapacidad

Nro. Interno:  (no posee)

Expediente H.C.D.:  (no posee)

Acto: ORDENANZA MUNICIPAL 1921

Expediente D.E.: 1961/p/16566

Sanción: 31/10/1961

Promulgación: 15/11/1961

Publicación: 17/11/1961

Boletín N°: 320  - Pág.: 564

Abrogación: ORDENANZA MUNICIPAL 2567

Contenido: Declara obligatoria para toda empresa de Transporte C. de Pasajeros la cobertura de un
seguro de pasajeros por medio de una póliza flotante.

Descriptores: TRANSPORTE COLECTIVO ;

Abroga: ORDENANZA MUNICIPAL 1722

Observaciones:

No hay observaciones para esta norma.

Alcance Normativo: General

Carácter: Permanente

Recopilación: No
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